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Modelos
1X 21”, 1X 221 HP & 1X 221 LHP

Welcome to high performance, premium quality,  
innovation and strength. Welcome to Cub Cadet.

Suplemento sobre Piezas/Garantía

Garantía
En el presente documento se incluye información sobre todos los 
modelos mencionados. Garantía la información que se incluye en este 
documento es específica para el producto adquirido.

Servicio de Atención al Cliente
Por favor, NO devuelva la máquina al minorista o distribuidor sin ponerse en contacto primero con el Departamento de Atención al Cliente.

En caso de tener problemas para ensamblar este producto o de tener dudas con respecto a los controles, el funcionamiento o el mantenimiento de esta 
máquina, si desea pedir piezas/aditamentos/accesorios o si desea ver un video instructivo en línea; puede solicitar la ayuda de expertos. Debe tener a 
mano el número de modelo y el número de serie completos. Elija entre las opciones que se presentan a continuación:

◊	 Web:  www.cubcadet.com/equipment/cubcadet/service-and-parts

◊	 Teléfono:  (800) 965-4CUB

◊	 Correo:  Cub Cadet LLC • P.O. Box 361131 • Cleveland, OH • 44136-0019

Número de 
pieza

Descripción

954-04050A Correa de transmisión de la barrena

753-06469 Kit de paletas de caucho de la barrena (Incluye 2 paletas y 12 tornillos de cabeza hexagonal)

925-1629 Lámpara, 12 V (1X 221 LHP)

946-04701 Cable de la palanca de control de la barrena (Cable del embrague)

634-04665 Montaje de la rueda, 8” x 2”

731-08171 Placa de raspado

731-08570 Tapa del cubo

951-10630 Llave de seguridad

951-10292 Bujía de encendido

751-10487A Tapa de combustible

790-00119 Herramienta de limpieza del canal

Repuestos

Cub Cadet LLC, P.O. Box 361131, Cleveland, Ohio 44136-0019 

Registre el producto en mtdproducts.com/equipment/mtdproducts para tener información sobre la garantía, manuales del propietario y partes en cualquier momento.
MTD LLC, P.O.  Box 361131, Cheveland, Ohio 44136-0019.

Bienvenido a alto rendimiento, calidad superior,  
innovación y resistencia. Bienvenido a Cub Cadet.
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Cub Cadet LLC, P.O. BOX 361131 CLEVELAND, OHIO 44136-0019; Teléfono: 1-877-282-8684
MTD Canada Limited - KITCHENER, ON N2G 4J1; teléfono 1-800-668-1238

La siguiente garantía limitada es otorgada por Cub Cadet LLC con 
respecto a nuevos productos adquiridos y utilizados en Estados 
Unidos, sus posesiones territorios, y por MTD Products Limited con 
respecto a nuevos productos adquiridos y utilizados en Canadá y/o sus 
territorios y posesiones.

Esta garantía es adicional a la garantía de emisiones aplicables 
proporcionada con el producto.

Para uso no comercial: Cub Cadet garantiza este producto (excluidas 
las Piezas y Accesorios,  Caja de Cambios de Barrena, y las Piezas con 
Desgaste Normal según se describe más abajo) contra defectos en 
materiales y mano de obra por un período de tres (3) años a partir de la 
fecha original de la compra o arrendamiento.

Para usos comerciales y aplicaciones: Cub Cadet garantiza este 
producto (salvo piezas de desgaste normal y Caja de Cambios de Barrena, 
como se describe más abajo) contra defectos en materiales y mano 
de obra por un período de un (1) año a partir de la fecha original de la 
compra o arrendamiento.

“Cub Cadet”, a su discreción, reparará o reemplazará, sin costo alguno, 
cualquier pieza que presente defectos de materiales o mano de 
obra. Esta garantía limitada sólo se aplicará si el producto ha sido 
operado y mantenido de acuerdo con las instrucciones del Manual 
del Operador que se proporciona con el producto y no ha sido sujeto 
a uso inapropiado, abuso, uso comercial, abandono, accidente, 
mantenimiento incorrecto, alteración, vandalismo, robo, incendio, 
inundación o algún daño debido a otro peligro o desastre natural. 
El daño resultante de la instalación o el uso de piezas, accesorios o 
complementos no aprobados por Cub Cadet para usar con el o los 
productos cubiertos en este manual anulará la garantía respecto a 
cualquier daño resultante.

Se garantiza que las Piezas con Desgaste Normal están libres de defectos 
en los materiales y mano de obra por un período de treinta (30) días 
a partir de la fecha de compra. Las piezas sujetas a desgaste normal 
incluyen pero no se limitan a: cinturones, zapatos antideslizantes, 
placas de raspado, palas, bolsas de recogida de escombros, ruedas y 
neumáticos.

Caja de Cambios de Barrena — Cub Cadet garantiza que el caja de 
cambios de barrena (sólo en modelos lanzador de nieve de tres etapas) 
contra defectos en materiales y mano de obra por un período de 
cinco (5) años, a partir de la fecha original de compra de la máquina 
quitanieve.

CÓMO SOLICITAR Y OBTENER SERVICIO TÉCNICO: El servicio de la 
garantía está disponible, CON COMPROBANTE DE COMPRA, a través de 
su distribuidor local autorizado para el mantenimiento. Para localizar al 
distribuidor de su zona:

En Estados Unidos de América

Para localizar al distribuidor de su zona, consulte las páginas amarillas, 
o póngase en contacto con Cub Cadet LLC en P.O. Box 361131, 
Cleveland, Ohio 44136-0019, llame al 1-877-282-8684, o visite nuestro 
sitio web en www.cubcadet.com.

En Canadá

Póngase en contacto con MTD Products Limited, Kitchener, ON N2G 
4J1, llame al 1-800-668-1238 o visite nuestro sitio web en www.
mtdcanada.com.

Esta garantía limitada no suministra cobertura en los siguientes casos:

a.	 Las bombas rompetroncos, las válvulas y los cilindros tienen una 
garantía separada de un año.

b.	 Los artículos necesarios para el mantenimiento de rutina 
como por ejemplo lubricantes, filtros, afiladores de cuchillas, 
sincronización del motor, los ajustes de los frenos, del embrague 
o de la plataforma y el deterioro normal del acabado exterior 
debido al uso o exposición.

c.	 Cub Cadet no extiende ninguna garantía para los productos 
vendidos o exportados fuera de los Estados Unidos de América 
y/o Canadá, y sus respectivas posesiones y territorios, excepto 
para aquellos vendidos a través de los canales autorizados de 
distribución de exportaciones de Cub Cadet.

d.	 Piezas de reemplazo que no son piezas originales de Cub Cadet.

e.	 Mantenimiento no realizado por el distribuidor de servicio 
autorizado.

f.	 Gastos de transporte y visitas técnicas.

No se aplican garantías implícitas, incluidas las garantías 
implícitas de comerciabilidad o de adecuación para un propósito 
determinado, después del período de aplicación de la garantía 
escrita expresa extendida más arriba para las piezas de acuerdo 
con su identificación. Ninguna otra garantía expresa, oral o 
escrita, excepto la mencionada anteriormente, extendida por 
personas o personas jurídicas, incluidos los distribuidores o los 
minoristas con respecto a los productos, obligará a Cub Cadet. 
Durante el plazo de la garantía el único recurso es la reparación o 
reemplazo del producto como se indicó anteriormente.

Las disposiciones incluidas en esta garantía proveen el recurso 
único y exclusivo que surge de las ventas. Cub Cadet no será 
responsable de las pérdidas o los daños incidentales o resultantes, 
incluyendo sin limitación, los gastos incurridos para los servicios 
de mantenimiento del pasto, o los gastos de arrendamiento para 
reemplazar de manera transitoria un producto bajo garantía.

Algunos estados no permiten la exclusión o limitación de los daños y 
perjuicios incidentales o directos, o las limitaciones sobre la duración 
de las garantías implícitas, por lo que las exclusiones o limitaciones 
mencionadas anteriormente pueden no serle de aplicación.

En ningún caso se obtendrá una compensación mayor al monto del 
precio de compra del producto vendido. La modificación de las 
características de seguridad del producto anulará esta garantía. 
Usted asume el riesgo y la responsabilidad de las pérdidas, daños o 
lesiones que sufran usted y sus bienes y/u otras personas y sus bienes 
como resultado del uso incorrecto o de la falta de capacidad para usar 
este producto.

Esta garantía limitada alcanza solamente al comprador original, o a la 
persona que recibió el producto de regalo.

CÓMO SE RELACIONA LA LEGISLACIÓN ESTATAL CON ESTA 
GARANTÍA: Esta garantía limitada le otorga derechos legales 
específicos y usted también puede tener otros derechos que varían de 
una jurisdicción a otra.

IMPORTANTE: El propietario debe presentar comprobante de compra 
original para obtener la cobertura de la garantía.

GARANTÍA LIMITADA DE CUB CADET LLC PARA MÁQUINA QUITANIEVE, CORTA-
DORAS TRITURADORAS, ASPIRADORAS PARA CORTADORAS TRITURADORAS, 

MÁQUINAS ROMPETRONCOS Y SOPLADORES CON TOBERA DE BARRIDO



DECLARACIÓN FEDERAL y/o DE CALIFORNIA SOBRE GARANTÍAS EN EL CONTROL DE EMISIONES  
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN CUANTO A LA GARANTÍA

MTD Consumer Group Inc, la Agencia de Protección Medioambiental de los Estados Unidos (EPA), y para aquellos productos certificados 
para su venta en el estado de California, el Departamento de los Recursos del Aire de California (CARB) se complacen en explicar la garantía 
que evaporativo sistema de control de emisiones (ECS) de su equipo (equipos de exteriores) de encendido por chispa para todo terreno, 
pequeño, de exteriores del año 2014-2015. En California, los nuevos motores de equipos de exteriores deben estar diseñados, construidos y 
equipados para cumplir con las estrictas normas antipolución del Estado (en otros estados, equipos de exteriores deben ser estar diseñados, 
construidos y equipados para cumplir con las regulaciones de motores de encendido por chispa para todo terreno pequeños de la Agencia de 
Protección Medioambiental de los Estados Unidos, (EPA). MTD Consumer Group Inc. debe garantizar el sistema de control de emisiones (ECS) 
de su motor de equipos de exteriores por el período de tiempo indicado más abajo, siempre y cuando no exista uso incorrecto, negligencia o 
mantenimiento inadecuado de equipos de exteriores.

Su ECS puede incluir piezas tales como el los depósitos de combustible, las líneas de combustible, los tapones de combustible, las válvulas, 
contenedores, filtros, mangueras de vapor, abrazaderas, conectores y otros componentes afines relacionados con las emisiones.

Donde exista una condición cubierta por la garantía, MTD Consumer Group Inc. reparará de equipos de exteriores sin costo alguno incluyendo 
el diagnóstico, las piezas y la mano de obra.

COBERTURA DE LA GARANTÍA DEL FABRICANTE:
Este sistema de control de emisiones se garantiza por el término de dos años. Si alguna pieza relacionada con las emisiones de su motor de 
equipos de exteriores es defectuosa, MTD CONSUMER GROUP INC. reparará o sustituirá dicha pieza.

RESPONSABILIDADES DEL PROPIETARIO SEGÚN LA GARANTÍA:
En su carácter de propietario de equipos de exteriores, usted es responsable del mantenimiento requerido que se especifica en el manual del 
propietario. MTD Consumer Group Inc le recomienda que conserve todos los recibos que cubren el mantenimiento de equipos de exteriores, 
obstante lo cual MTD Consumer Group Inc no podrá denegar el cumplimiento de la garantía únicamente por la falta de los recibos.

Como propietario de equipos de exteriores, usted debe saber que MTD Consumer Group Inc. puede denegar la cobertura de la garantía si 
su equipos de exteriores o una pieza del mismo fallan debido a uso incorrecto, negligencia, mantenimiento indebido o a modificaciones no 
aprobadas.

Usted es responsable de presentar su equipos de exteriores al centro de distribución o servicio técnico de MTD Consumer Group Inc. tan pronto 
como aparezca el problema. Las reparaciones cubiertas por la garantía se deben llevar a cabo en un lapso razonable que no exceda de 30 
días. Si tiene alguna pregunta respecto de la cobertura de la garantía, póngase en contacto con el Departamento del Servicio Técnico de MTD 
Consumer Group Inc. al teléfono 1-800-800-7310 o por correo electrónico en http://support.mtdproducts.com.

COBERTURA DE LA GARANTÍA DE EMISIONES GENERALES:
MTD Consumer Group Inc garantiza al comprador final y a cada comprador subsiguiente que el equipos de exteriores: está diseñado, 
construido y equipado de modo de cumplir con todas las regulaciones aplicables y que se encuentra libre de defectos de materiales y de 
fabricación que pudieren causar la falla de una pieza garantizada idéntica, en todos los aspectos materiales a la pieza descripta en la solicitud 
de certificación de MTD Consumer Group Inc.

El período de garantía comienza en la fecha de entrega del equipos de exteriores al comprador final o en la fecha en que la máquina se pone en 
funcionamiento por primera vez. El período de garantía es de dos años.

Sujeto a ciertas condiciones y exclusiones que se indican a continuación, la garantía de las piezas relacionadas con las emisiones es la siguiente:

1.	 Cualquier pieza garantizada que no esté programada para ser reemplazada como parte del mantenimiento requerido en las instrucciones 
escritas suministradas se garantiza por el período de garantía arriba mencionado. Si la pieza falla durante el período de cobertura de la 
garantía, la misma será reparada o reemplazada por MTD Consumer Group Inc. de acuerdo con el párrafo (4) a continuación. Cualquier 
pieza reparada o reemplazada según la garantía se garantizará por el resto del período de garantía.

2.	 Cualquier pieza garantizada que esté programada solamente para inspección regular en las instrucciones escritas suministradas se 
garantiza por el período de garantía arriba mencionado. Cualquier pieza reparada o reemplazada según la garantía se garantizará por el 
resto del período.

3.	 Cualquier pieza garantizada que esté programada para reemplazo según el mantenimiento requerido de conformidad con las 
instrucciones escritas suministradas, se garantiza por el período de tiempo anterior a la primera fecha de reemplazo programada para esa 
pieza. Si la pieza falla antes del primer reemplazo programado, la misma será reparada o reemplazada por MTD Consumer Group Inc. de 
acuerdo con el párrafo (4) a continuación. Cualquier pieza reparada o reemplazada bajo garantía se garantizará por el resto del período 
anterior al primer reemplazo programado puntual para esa pieza.

4.	 La reparación o el reemplazo de cualquier pieza garantizada de conformidad con las disposiciones de la garantía que aquí se estipula se 
deben realizar en un centro de garantía sin costo alguno para el propietario.

5.	 No obstante las disposiciones que aquí se estipulan, los servicios o reparaciones bajo garantía se suministrarán en todos nuestros centros 
de distribución bajo franquicia de mantenimiento para los motores o equipos en cuestión.

6.	 El propietario de equipos de exteriores no deberá pagar el trabajo de diagnóstico directamente asociado con una pieza garantizada 
defectuosa en relación con las emisiones, siempre y cuando dicho trabajo de diagnóstico se realice en un centro cubierto por la garantía.

7.	 MTD Consumer Group Inc es responsable por daños causados a otros componentes de motores o equipos derivados de la falla bajo 
garantía de cualquier pieza garantizada.
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8.	 Durante la totalidad del período de garantía del motor y equipo para todo terreno arriba mencionado, MTD Consumer Group Inc 
mantendrá un suministro  
de piezas bajo garantía suficiente para satisfacer la demanda esperada de tales piezas.

9.	 Cualquier pieza de reemplazo se podrá usar para el cumplimiento del mantenimiento o las reparaciones bajo garantía y se suministrarán 
sin cargo para  
el propietario. Dicho uso no reducirá las obligaciones de garantía de MTD Consumer Group Inc.

10.	 No se podrán usar piezas adicionales ni modificadas que no estén exentas de acuerdo con el Departamento de los Recursos del Aire 
(Air Resources Board). El uso de cualquier pieza adicional o modificada no exenta por el comprador final será causal de invalidez de los 
reclamos bajo garantía. MTD Consumer Group Inc no tendrá responsabilidad por la garantía de fallas de piezas garantizadas que fueren 
causadas por el uso de una pieza adicional no exenta  
o modificada.

PIEZAS GARANTIZADAS:
La reparación o el reemplazo de cualquier pieza garantizada que de otro modo pudiese estar cubierta por la garantía podrá ser excluida de 
tal cobertura de garantía si MTD Consumer Group Inc demuestra que el equipos de exteriores es objeto de uso incorrecto, negligencia o 
mantenimiento inadecuado, y que tal uso incorrecto, negligencia o mantenimiento inadecuado fue causa directa de la necesidad de reparación 
o reemplazo de dicha pieza. No obstante lo antedicho, cualquier ajuste de un componente con un dispositivo de limitación de ajuste instalado 
en fábrica y que funcione adecuadamente, podrá ser cubierto por la garantía. Además, la cobertura bajo esta garantía se extiende solo a piezas 
que estuvieron presentes en y equipo todo terreno adquiridos.

Están cubiertas las siguientes piezas con garantía para emisiones (de corresponder):

1.	 Sistema de medición de combustible

•	 Bomba de combustible

•	 Depósito de combustible

2.	 Control evaporativo

•	 Manguera de combustible

•	 Abrazaderas de la manguera de combustible

•	 Tapón del combustible atado por correa

•	 Caja de carbono

•	 Líneas de vapor


